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AVISO DE ADQUISICION PARA CONTRATACION INDIVIDUAL 
 

Fecha:   24 de mayo de 2016                    

 
 
País: Guatemala, Honduras y El Salvador 
 
Descripción del Servicio:   Investigación sobre el impacto del voluntariado en la prevención de violencia y 
construcción de paz en Centroamérica 
 
Nombre de los proyectos: Fondo Semilla para una Red de Voluntariado por la Paz y la Seguridad Ciudadana 
en Centroamérica y el Caribe 

 
Período de las tareas/servicios (si aplica): Diez (10) semanas.  
 
La propuesta deberá remitirse en idioma español, haciendo referencia en el asunto del correo al proceso 
No.5965 RSC 2016 - Investigación sobre el impacto del voluntariado en la prevención de violencia y 
construcción de paz en Centroamérica y debe hacerse llegar al correo electrónico abajo descrito a más 
tardar el 6 de junio de 2016 hasta las 23:59 (GMT -5) hora de la República de Panamá.  No se recibirán las 
propuestas que se presenten posteriormente a la fecha y hora indicada. 

 

Dirección de correo electrónico: adquisiciones.rclac@undp.org 
 

Cualquier solicitud de aclaración deberá enviarse a más tardar hasta el día 31 de mayo de 2016 no más de 
las 5:00 p.m.   La solicitud de aclaración podrá enviarse por escrito a la dirección de correo electrónico arriba 
indicada y se responderá por medio de una nota aclaratoria publicada en http://procurement-
notices.undp.org/, incluyendo una explicación de la consulta sin identificar la fuente. 
 
 
Los procedimientos para adquisición de los servicios objeto de este llamado serán los del Programa de la 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 
 
Este proceso está dirigido a personas naturales en carácter individual. Cualquier oferta recibida de una 
persona jurídica o de dos (2) o más personas naturales conjuntamente, será rechazada. De igual forma serán 
rechazadas todas aquellas ofertas de consultores que hayan participado en la elaboración de los Términos 
de Referencia o fase previa a esta consultoría, según sea el caso.  
 
 
 
 
 
 

http://procurement-notices.undp.org/
http://procurement-notices.undp.org/
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1. ANTECEDENTES, OBJETIVOS, ALCANCE  DEL TRABAJO, REQUERIMIENTOS ACADÉMICOS Y 

EXPERIENCIA, ACUERDOS INSTITUCIONALES  y ALCANCE DE LA PROPUESTA FINANCIERA Y 

CRONOGRAMA DE PAGOS:  Favor referirse al Anexo I –  Términos de Referencia 

2. DOCUMENTOS QUE DEBEN INCLUIRSE CON LA OFERTA. 
 

 

Los consultores individuales deberán presentar los siguientes documentos debidamente 
identificados en archivos PDF (MAXIMO 4MB POR CORREO) debidamente firmado. 
 

1. Breve descripción de por qué el individuo considera que él / ella es el/la más adecuada para el 
trabajo 
 

2. Propuesta Financiera Debe incluir los honorarios especificados en una suma global (lump 
sum), la cual será establecida en función de las condiciones de pago alrededor de los 
productos esperados.   La propuesta financiera debe presentarse debidamente firmada. 

 
3. Carta debidamente presentada de la Confirmación de interés y disponibilidad utilizando el 

modelo proporcionado por el PNUD en el enlace debidamente firmada (Anexo 2); 
conteniendo una Breve descripción de por qué el individuo considera que él/ella es el/la más 
adecuada para el trabajo. 
 

4. Formato P11 debidamente completado y firmado, (Favor utilizar el formato del enlace) 
indicando toda la experiencia pasada de proyectos similares. 

 
5. Referencias, Datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono) del candidato y por 

lo menos tres (3) referencias profesionales.  En caso de que las referencias no contesten a la 
solicitud efectuada por el PNUD para brindar referencias escritas, se solicitará al consultor que 
provea otros en su defecto.  En el evento que una de las referencias sea negativa, la oferta 
será rechazada. 

 
6. Beneficiario: Declaración de nombre, cédula, dirección y teléfono de un beneficiario en caso 

de muerte. Esta información es mandataria en el evento de que el consultor resultara 
adjudicado. 
 

7. Hoja de Vida (opcional) 
  

 
3. PROPUESTA FINANCIERA 

Debe incluir los honorarios especificados en una suma global (lump sum), la cual será establecida 

en función de las condiciones de pago alrededor de los productos esperados. Favor utilizar el 

formulario proporcionado por el PNUD del enlace. 

Viajes: 

Todos los gastos de viajes deben ser incluidos en su propuesta financiera.  Esto incluye todos los 

viajes para incorporarse a la oficina. En general, PNUD no aceptará los costos que excedan las 

tarifas en clase económica.   En el caso de que un Contratista Individual desee viajar en una  clase 

más alta el/ella puede hacerlo utilizando sus propios recursos. 

http://www.regionalcentrelac-undp.org/images/stories/procurement/000_Carta_Oferente_PNUD.doc
http://www.regionalcentrelac-undp.org/images/P11%20SC-IC%20ESPA%C3%91OL_1.doc
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La propuesta financiera debe incluir los costes de viaje de al menos una visita a los tres países: 

Guatemala, Honduras y El Salvador. 

En el caso de que surja un viaje imprevisto como parte de la consultoría, el pago de los gastos de 

viaje, alimentación y gastos terminales deben ser acordados con anticipación, entre el área y el 

Contratista Individual, y serán reembolsados utilizando los formularios correspondientes (F-10) 

según las normas PNUD. 

 

4. EVALUACION 
 
Se utilizará el método de puntuación combinada - en donde las calificaciones se ponderarán con un 
máximo de 70%, combinándose con la oferta financiera, la que se ponderará con un máximo de 
30%;   
 
En el evento que el nombre del consultor se encuentre incluido en la listas de proveedores 
suspendidos o removidos del PNUD, la propuesta será rechazada.  
  
* Valor de los Criterios Técnicos; 70% 
* Valor de la Oferta Financiera; 30% 
 
EVALUACION TECNICA: Sólo los oferentes que alcancen el máximo de 70% del total de puntos 
indicado para la evaluación técnica se considerarán habilitados técnicamente y pasarán a la 
evaluación económica. 
 
Los criterios de evaluación técnica están indicados en el Anexo 4. 
 
EVALUACION FINANCIERA: En una segunda etapa, se evaluará las ofertas financieras de los 
consultores técnicamente habilitados utilizando la formula indicada en el Anexo 4. 
 
El Comité evaluador recomendará la adjudicación de la oferta que alcance el mayor puntaje 
combinado. 
 
Este proceso está dirigido a consultores expertos en su carácter individual.  Se rechazarán ofertas 
de empresas o de dos o más consultores ofertando conjuntamente, así como de aquellos cuyas 
referencias sean negativas. 
 
Adjudicación: 
La Unidad de Adquisiciones del PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
propuesta y de anular el proceso así como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento 
con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin incurrir por ello en ninguna responsabilidad con 
relación al Oferente que se viera así afectado y sin tener la obligación de informar al Oferente u 
Oferentes afectados de los motivos de dicha acción. 
ANEXOS 
ANEXO 1 - TERMINOS DE REFERENCIA  
ANEXO 2 - CARTA OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO INTERES Y DISPONIBILIDAD (Desglose de Costos) 
ANEXO 3 - MODELO DE CONTRATO INDIVIDUAL Y CONDICIONES GENERALES 
ANEXO 4 – MATRIZ DE EVALUACIÓN 
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ANEXO 1 
 

 
 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 
 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
CLUSTER: OFICINA REGIONAL DE VNU 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA CONSULTORÍA 

 

Título: Investigación sobre el impacto del voluntariado en la prevención de violencia y construcción de paz en 

Centroamérica 

Proyecto: Fondo Semilla para una Red de Voluntariado por la Paz y la Seguridad Ciudadana en Centroamérica y 

el Caribe 

Tipo de contrato: Contrato Individual (IC) 

Supervisor Directo: Especialista Regional VNU de Paz y Seguridad Ciudadana 

Lugar: Guatemala, Honduras y El Salvador 

Duración: 10 semanas 

II. ANTECEDENTES 

Contexto 

En el contexto de su marco estratégico 2014-2017 y de su Programa Global de Paz, el Programa VNU está 

interesado en la sistematización de experiencias de voluntariado como catalizadores para la prevención de 

conflictos violentos, el desarme y la consolidación de la paz. VNU tiene como objetivo el de captar el papel y el 

valor añadido del voluntariado en la paz y la seguridad, y en la elaboración de recomendaciones para el desarrollo 

de una red subregional de voluntariado para la paz y la seguridad ciudadana. 

 
Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) 

El programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) es la organización de la ONU que contribuye a la paz y 

al desarrollo en todo el mundo por medio del voluntariado.  

El voluntariado es una forma poderosa de involucrar a los ciudadanos para hacer frente a los desafíos en materia 

de desarrollo, y capaz de transformar el ritmo y la naturaleza del mismo. El voluntariado beneficia tanto al conjunto 

de la sociedad como a los voluntarios, fortaleciendo la confianza, la solidaridad y la reciprocidad entre las personas 

y creando oportunidades de participación apropiadas.  

Para impulsar la paz y el desarrollo, el programa VNU promueve el reconocimiento de la contribución de los 

voluntarios, trabaja con sus asociados para integrar el voluntariado en los programas de desarrollo y moviliza en 
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todo el mundo a un número cada vez mayor y más diverso de voluntarios, incluidos Voluntarios de las Naciones 

Unidas. El programa VNU entiende el voluntariado como universal e incluyente, y reconoce el voluntariado en toda 

su diversidad, así como los valores que lo sustentan: libre albedrío, entrega, compromiso y solidaridad. 

El programa VNU tiene su sede en Bonn, Alemania, y realiza sus actividades en más de 140 países. Está 

representado en todo el mundo a través de las Oficinas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), e informa a la Junta Ejecutiva del PNUD. 

Para más información: http://www.unv.org/ 

Antecedentes y justificación 

A pesar de que la región de América Latina y el Caribe (LAC) es una región de renta media y que ha conocido un 

periodo de alto crecimiento económico desde la década de 1960, el 38% de la población total sigue siendo 

vulnerable y en riesgo de pobreza. La desigualdad es un problema central en las mujeres, jóvenes, pueblos 

indígenas, afrodescendientes y poblaciones rurales que se ven afectadas de manera desproporcionada. 

Además, según el Estudio Mundial sobre el Homicidio1, publicado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC) en el año 2013, la región LAC es una de las regiones más violentas del mundo. Por lo 

que respecta a la tasa de homicidios, 14 de los 20 países más peligrosos del mundo y aproximadamente el 33% de 

los homicidios se producen en la región LAC, hogar de apenas el 8% de la población mundial2. Centroamérica es 

una de las subregiones más afectadas, con Honduras y El Salvador presentando valores alarmantes en los índices 

de criminalidad que fluctúan alrededor de 70-80 por cada 100.000 habitantes.  

 
La violencia física no solo tiene costes humanos directos sino que también supone costes sociales significativos, 

frena el desarrollo económico y social, y la consolidación democrática. Al mismo tiempo, las desigualdades 

socioeconómicas en la región, como formas de violencia estructural, refuerzan la inseguridad que puede llevar a la 

violencia armada.  

 
Algunas de las áreas críticas de la región se encuentran en zonas afectadas por conflictos y muestran altos niveles 

de violencia y criminalidad, un gran número de lesiones causadas por armas de fuego, el abuso físico y sexual, la 

tortura, la extorsión, secuestros, reclutamiento forzado, confinamiento, las fronteras invisibles, una población en 

peligro de muerte violenta o de delincuencia, la falta de un estado de derecho, la corrupción y la impunidad, el 

acceso limitado a otros servicios básicos de salud, y el acceso limitado a la protección y la justicia. Parte de la 

población se ve obligada a desplazarse para escapar de las amenazas y de la violencia, moviéndose dentro del 

estado, solicitantes de asilo, o recurrir a la migración irregular. Frente a estos desafíos y fragmentación social, el 

voluntariado y las organizaciones que trabajan con voluntarios (VIO) han desempeñado un papel fundamental en 

                                                      
1 http://www.unodc.org/documents/gsh/pdfs/2014_GLOBAL_HOMICIDE_BOOK_web.pdf 

2 Datos recopilados por el Observatorio de Homicidios del Instituto Igarapé. http://www.igarape.org.br/en/homicide-monitor/ 

http://www.unv.org/
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el fortalecimiento de las iniciativas de seguridad ciudadana, los procesos de diálogo, de reducción de la violencia 

comunitaria y mecanismos de resolución de conflictos locales.  

Ahora hay un interés en el reconocimiento del papel del voluntariado en la prevención de violencia, y en su 

contribución en alcanzar el objetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: en la promoción de sociedades 

justas, pacíficas e inclusivas, definido por las Naciones Unidas en la Agenda de desarrollo post-2015. 

La presente consultoría tiene como objetivo el de producir un conocimiento sólido sobre las iniciativas de 

voluntariado y las VIO existentes en Centroamérica, en comprender y presentar el valor añadido y el papel del 

voluntariado en la prevención de violencia, la transformación de conflictos, el desarme y la construcción de paz. 

La investigación también aportará recomendaciones sobre la viabilidad de una red regional sobre paz y seguridad 

ciudadana y voluntariado en la subregión de Centroamérica, en particular, con el objetivo de responder a las 

siguientes preguntas: 

a) ¿Cómo contribuye el voluntariado en la prevención de violencia y la promoción de la paz? 

Una primera parte de la investigación se concentrará en el mapeo y la identificación de los diferentes actores en 

los países destinatarios que están trabajando activamente en la prevención de la violencia y la consolidación de la 

paz. En particular, el mapeo reflejará las organizaciones de voluntariado con un enfoque especial en las mujeres y 

las organizaciones juveniles. Además, la investigación recogerá datos (cuantitativos y cualitativos con datos 

desglosados por sexo) de (i) las iniciativas, estrategias, proyectos y programas llevados a cabo a nivel comunitario 

y ejecutados en vista de prevenir la violencia y construir la paz; (ii) el papel y el valor añadido del voluntariado en 

la prevención de violencia, la transformación de conflictos, el desarme y la construcción de paz. 

 

b) ¿Cuáles son las recomendaciones para fortalecer las organizaciones de voluntariado y su impacto hacia la 

prevención de violencia y la promoción de la paz? 

Después de identificar las organizaciones de voluntariado, sus iniciativas y su papel en la prevención de violencia y 

promoción de paz, la investigación evaluará las necesidades y desafíos en estos ámbitos, y se presentarán 

recomendaciones sobre las principales tendencias en Centroamérica y sobre la viabilidad del desarrollo de una 

red de voluntariado (incluyendo un enfoque de género y una estrategia de movilización de recursos). 

III. OBJETIVO  

Objetivo general: 

Producir conocimiento sobre el papel y el valor añadido del voluntariado en la prevención de la violencia y 

construcción de paz en Centroamérica (Guatemala, Honduras y El Salvador). 

Objetivos específicos: 
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 Identificar las organizaciones de voluntariado (con especial atención a las mujeres y jóvenes) y las 

infraestructuras de voluntariado para la paz y la seguridad ciudadana en Centroamérica (Guatemala, 

Honduras y El Salvador); 

 Documentar el papel y el valor añadido del voluntariado en la prevención de la violencia, el desarme, la 

transformación de conflictos y la construcción de paz; 

 Extraer recomendaciones sobre el voluntariado, la paz y la seguridad en Centroamérica; 

 Crear alianzas con los actores interesados para el desarrollo de una red de voluntariado en Centroamérica. 

IV. ALCANCE DEL TRABAJO  

El/la consultor/a llevará a cabo su tarea de una manera consultiva con el equipo técnico del proyecto en la Oficina 

Regional de VNU (Panamá), la sede en Bonn, las Unidades de Campo VNU y otras partes interesadas a nivel 

regional y nacional. Él/ella estará trabajando bajo la supervisión del Gerente Regional y la Especialista Regional de 

Paz y Seguridad Ciudadana (con sede en Panamá) para asegurar los siguientes resultados: 

• Identificar y mapear las VIO (especial énfasis en VIOs de mujeres y jóvenes) y las infraestructuras de 

voluntariado para la paz y la seguridad ciudadana en Centroamérica (Guatemala, Honduras y El Salvador); 

• Identificar y documentar las iniciativas, proyectos, estrategias y enfoques a nivel comunitario para la prevención 

de violencia (estructural, cultural y directa), la promoción de la paz y la seguridad ciudadana, el desarme y la 

transformación de conflictos por VIO; 

• Documentar el papel y el valor añadido del voluntariado en la prevención de violencia, el desarme, la 

transformación de conflictos y la construcción de paz; 

• Elaborar un informe que incluye (a) un estudio sobre la evaluación de las necesidades en materia de voluntariado 

para la paz y la prevención de violencia, (b) orientaciones sobre las principales tendencias en estos ámbitos en 

Centroamérica y (c) recomendaciones sobre la viabilidad de una red de voluntariado en Centroamérica (incluyendo 

un enfoque de género y una estrategia de movilización de recursos); 

• Presentar los resultados de la investigación en un taller (modalidad presencial o en línea a definir) a los actores 

claves interesados identificados (incluyendo las VIO) y los posibles donantes; 

• Crear alianzas a través de sesiones de trabajo específicas durante el taller para la evaluación de la creación de 

una red de voluntariado en temas de paz y seguridad ciudadana; 

• Desarrollar el documento de proyecto basado en los insumos y recomendaciones recogidas de las principales 

partes interesadas durante la investigación, misiones sobre el terreno y taller. 

 

V. RESULTADOS ESPERADOS Y ENTREGABLES/PRODUCTOS 

• Amplio informe de investigación sobre el papel y el valor añadido del voluntariado en la prevención de violencia, 

la transformación de conflictos, desarme y la construcción de paz en Centroamérica (Guatemala, Honduras y El 

Salvador), incluyendo el mapeo de las VIO activas en estos temas y áreas geográficas y sus iniciativas 

documentadas y recomendaciones sobre la viabilidad del desarrollo de una red de voluntarios en Centroamérica; 

• Un taller facilitado para presentar el informe de investigación a los socios y donantes (modalidad del taller- 

presencial o en línea- a ser acordada entre la Oficina Regional y el/la consultor/a); 



 
 

 8 

• Documento de proyecto desarrollado para un programa más amplio sobre paz, seguridad ciudadana y 

voluntariado basado en los insumos, recomendaciones y esfuerzos de alianzas con socios y donantes. 

Los principales productos deben presentarse en español. 

Calendario – Entregables 

No Descripción del producto/entregable Período Revisión y Aprobación Requerida 

1 Análisis interno de la situación, revisión de 

documentos, antecedentes y plan 

aprobado para la consultoría (plan de 

trabajo y calendario) 

1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

2 Borrador del informe de investigación 

sobre el papel y el valor añadido del 

voluntariado en la prevención de la 

violencia, el desarme, la transformación de 

conflictos y la construcción de la paz en 

Centroamérica (Guatemala, Honduras y El 

Salvador), incluyendo el trabajo de campo 

3 semanas  Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

3 Borrador final del informe de investigación 1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

4 Borrador de los documentos relacionados 

con la facilitación del taller 

1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

5 Facilitación del taller (modalidad a definir) 1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

6 Borrador del documento de proyecto 1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

7 Borrador final del documento de proyecto 1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 

8 Presentación y discusión de los resultados 

claves con el supervisor 

1 semana    Especialista de Programa Regional en Paz y 

Seguridad Ciudadana, Romeral Ortiz Quintilla en 

coordinación con las Unidades de Campo de los 

países y el gerente regional (UNV) 
 

VI. ACUERDOS INSTITUCIONALES 
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El supervisor asignado por PNUD/VNU, revisará los productos que presente el/la consultor/a. El personal de la 

Unidad designado comunicará las observaciones que pudiesen existir en un plazo aproximado de 10 días hábiles 

después de la recepción de los productos. La incorporación o cambios deben efectuarse en el plazo que el 

PNUD/VNU requiera y acuerde por escrito con el/la consultor/a.   

 

Los pagos a el/la consultor/a están sujetos a la aprobación y aceptación por escrito de los productos y del informe 

final por parte de el/la supervisor/a inmediato/a utilizando el formulario denominado “Certificado de Pago” que 

debe presentar el/la consultor/a. 

 

VII. FORMA DE PAGO DEL EXPERTO/A 

Se realizarán los siguientes pagos contra la entrega de los productos especificados por actividad a satisfacción de 

VNU. El pago final estará sujeto a la presentación del informe final, facilitación del taller y documento de proyecto 

de la consultoría a satisfacción de VNU y la presentación de la factura final por parte del/la consultor/a, además de 

la evaluación de rendimiento de la consultoría por parte de VNU.  

 

Descripción del 

Producto/Entregable 

Porcentaje de pago a la 

entrega de los productos 

Fecha aproximada de 

entrega 

1. Análisis interno de la 

situación, revisión de 

documentos, antecedentes y 

plan aprobado para la 

consultoría (plan de trabajo y 

calendario) 

 10 % Una semana a partir de la 

firma del contrato 

2. Borrador final del informe 

de investigación 

30 % A las 5 semanas contadas a 

partir del inicio de contrato 

3. Facilitación del taller 

 

20 % A los 7 semanas calendario 

contados a partir del inicio de 

contrato 

4. Borrador final del 

documento de proyecto y 

presentación y discusión de 

los resultados claves con el 

supervisor 

40 % A los 10 semanas calendario 

contados a partir del inicio de 

contrato 

 

 

VIII. REQUISITOS DE SELECCIÓN DEL EXPERTO/A 
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Competencias 

• Tres años mínimos de trabajo profesional en el área de la prevención de violencia, el desarme, la 

transformación de conflictos y / o consolidación de la paz. Deseable en la región de LAC; 

• Tres años mínimos de trabajo profesional en el ámbito del voluntariado/participación cívica y/o el 

compromiso ciudadano (preferiblemente a nivel local y comunitario). Deseable con mujeres y jóvenes en 

la región de LAC; 

• Tres años mínimos de experiencia en la producción de documentos de conocimiento, incluyendo en la 

conducción de investigación en la fase de la metodología en proyectos sobre paz y conflicto y/o 

voluntariado: Al menos un producto de conocimiento desarrollado y publicado como (co)autor con 

responsabilidad y participación en la fase de la definición de la metodología. 

Otros 

• Fuerte capacidad analítica y experiencia en la capacidad y experiencia en la identificación y evaluación de 

las necesidades, las estrategias, enfoques y recomendaciones para la promoción de paz; 

• Excelente redacción de informes y conocimientos de informática; 

• Aptitudes probadas en comunicación, creación de alianzas y habilidades interpersonales; 

• Persona altamente motivada, dinámica y proactiva; 

• Deseable - vivir en o cerca de la zona de la investigación.  

Formación académica 

Educación superior en ciencias sociales, estudios de desarrollo, antropología, sociología, estudios de paz y 

conflicto o campo relacionado, o de primer grado con una combinación pertinente de títulos profesionales y 

académicos. 

 

Idiomas requeridos 

La fluidez en español es un requisito absoluto.  

 

 

IX. DURACION 

 

10 semanas 

 

X. SUPERVISION 

 

 Los aspectos administrativos y logísticos serán supervisados por el asesor regional de paz y seguridad 

ciudadana en VNU en coordinación con los oficiales de programas de VNU en Guatemala, Honduras y El 
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Salvador. 

 El/la Consultor/a no será funcionario/a de Naciones Unidas y realizará las actividades relativas a su 

consultoría en su propio espacio de trabajo de acuerdo a lo acordado en el plan de trabajo. 

 Se establecerán reuniones periódicas on-line con las oficinas de país o regionales.   

 Para el buen desarrollo de la consultoría, la supervisión facilitará al/la consultor/a los insumos relevantes 

necesarios y toda la información disponible.  

 Es responsabilidad de la consultor/a obtener información primaria y secundaria de otras fuentes, si fuera 

el caso necesario. 

 El/la consultor/a mantendrá permanente coordinación con la supervisión para una efectiva ejecución y 

desarrollo de los productos solicitados de la presente consultoría, así como también proveerá información 

según se le solicite en el marco de los términos de referencia.  

 

 

XI. LUGARES PREVISTOS DE TRABAJO Y VIAJES 

 

La propuesta financiera debe incluir los costes de viaje de al menos una visita a los tres países: Guatemala, 

Honduras y El Salvador. 

 

XII. OBLIGACIONES 

El/la  Consultor/a seleccionado/a tendrá la obligación de: 

 

1. Obtener los permisos de seguridad para viajar a los países en los cuales se requerirán sus servicios, antes 

de realizar cualquier viaje. Estos permisos se pueden obtener en www.undss.org 

2. Tener el contrato firmado por el PNUD/VNU y el/la consultor/a antes de empezar el trabajo y antes de 

emprender cualquier viaje. Si realiza el profesional viaje y empieza el trabajo sin haber suscrito el contrato, el 

trabajo realizado será por cuenta y riesgo del profesional 

3. Todos los productos elaborados y antecedentes recopilados por el/la consultor/a son de la propiedad del 

PNUD / VNU. Para la utilización de total o parcial de los documentos para otra consultoría o trabajo, deberá 

obtenerse un permiso escrito del PNUD / VNU.
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ANEXO 2 

 
CARTA DEL OFERENTE AL PNUD 

CONFIRMANDO INTERÉS Y DISPONIBILIDAD 
PARA LA ASIGNACIÓN DE CONTRATISTA INDIVIDUAL (CI) 

 
Fecha      
 

  
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Centro Regional para América Latina y el Caribe 
 
Estimados Señores: 
 
Por la presente declaro que: 
 
He leído, entendido y acepto los términos de referencia que describen las funciones y 
responsabilidades del Proceso No. 5965 RSC 2016 - Investigación sobre el impacto del 
voluntariado en la prevención de violencia y construcción de paz en Centroamérica 
 
a) También he leído, entendido y acepto las Condiciones Generales del PNUD para la 

contratación de servicios de contratistas individuales; 
 

b) Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en realizar la asignación a través 
de la presentación de mi CV y Formulario de Antecedentes Personales (P11), que he firmado 
debidamente y que adjunto como Anexo 1 

 
c) Propongo realizar los servicios basado en la siguiente tarifa:   

 Una suma global fija de [[indique el monto en palabras y números, indicando 

la moneda], pagadera en la forma descrita en los Términos de Referencia. 

 
d) Para efectos de la evaluación, se adjunta como Anexo 2 el desglose del monto de la suma 

global fija mencionada anteriormente; 
 

e) Reconozco que el pago de las cantidades antes mencionadas se realizará con base a la entrega 
de mis productos dentro del plazo especificado en los Términos de Referencia, los cuales 
estarán sujetos a la revisión del PNUD, la aceptación de los mismos, así como de conformidad 
con los procedimientos para la certificación de los pagos;  

 
f) Esta oferta será válida por un período total de 90 días después de la fecha límite de 

presentación;  
 

g) Confirmo que no tengo parentesco en primer grado (madre, padre, hijo, hija, cónyuge/ pareja, 
hermano o hermana) con nadie actualmente contratado o empleado por alguna oficina o 
agencia de la ONU [revele el nombre del familiar, la Oficina de Naciones Unidas que contrata o 
emplea al pariente, así como el parentesco, si tal relación existiese]; 
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h) Si fuese seleccionado para la asignación, procederé a; [por favor marque la casilla apropiada]: 

 

 Firmar un Contrato Individual con PNUD;  

 Solicitar a mi empleador [indicar nombre de la 

compañía/organización/institución] que firme con el PNUD, por mí y en nombre mío, 

un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (RLA por sus siglas en inglés).  La persona de 

contacto y los detalles de mi empleador para este propósito son los siguientes: 

           
Confirmo que [marcar todas las que apliquen]: 

 

 Al momento de esta aplicación, no tengo ningún Contrato Individual vigente, o 
cualquier otra forma de compromiso con cualquier Unidad de Negocio del PNUD;  

 Actualmente estoy comprometido con el PNUD y/u otras entidades por el siguiente 
trabajo:   
 

 
Asignación 

 
Tipo de 

Contrato 

Unidad de Negocio 
del PNUD / Nombre 

de Institución / 
Compañía  

 
Duración del 

Contrato 

 
Monto del 
Contrato 

     

     

     

     

 

 De igual manera, estoy esperando resultado de la convocatoria del/los siguiente(s) 
trabajo(s)  para PNUD y/u otras entidades para las cuales he presentado una 
propuesta: 
 

 
Asignación 

Tipo de 
Contrato 

Nombre de 
Institución / 
Compañía 

Duración del 
Contrato 

Monto del 
Contrato 

     

     

     

     

 
i) Comprendo perfectamente y reconozco que el PNUD no está obligado a aceptar esta 

propuesta; también comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados con su 
preparación y presentación, y que el PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, 
independientemente del efecto del proceso de selección.   

 

j) Si usted es un ex-funcionario de las Naciones Unidas que se ha separado recientemente de la 
Organización, por favor agregue esta sección a su carta: Confirmo que he cumplido con la 
interrupción mínima de servicio requerida antes que pueda ser elegible para un Contrato 
Individual de tres meses. 
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k) Asimismo, comprendo perfectamente que, de ser incorporado como Contratista Individual, no 
tengo ninguna expectativa ni derechos en lo absoluto a ser reinstalado o recontratado como 
un funcionario de las Naciones Unidas.  

 
Nombre completo y Firma: Fecha: 
 
 
    
 
 
Anexos [favor marcar todos los que apliquen]: 

 Formulario P11 firmado 

 Desglose de los costos que respaldan el desglose de los costos por producto de acuerdo 
al formulario correspondiente.  

 Breve Descripción del Enfoque de Trabajo (de ser requerido en los Términos de 
Referencia) 
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DESGLOSE DE LOS COSTOS 
QUE RESPALDAN LA PROPUESTA FINANCIERA TODO- INCLUIDO  

 

A. Desglose de costos por Componentes:  

Componentes 
Costo 

por 
Unidad 

Cantidad 
Precio Total para la 

duración del 
Contrato 

 

I. Costos de Personal 
   

 
Honorarios Profesionales 

   

Seguros de Vida    

Seguros Médicos     

Comunicaciones    

Transporte Terrestre    

Otros (favor especificar)    

     

II. Gastos de Viaje para incorporarse 
al lugar de destino 

   

 
Tarifas de boletos aéreos, ida y vuelta, 
desde y hacia los lugares de destino 

   

Gastos de estadía    

Seguro de Viaje    

Gastos Terminales     

Otros (favor especificar)    

    

III. Viajes Oficiales     

 
Tarifas de boletos aéreos, ida y vuelta 

   

Gastos de estadía    

Seguros de Viaje    

Gastos terminales     

Otros (favor especificar)    
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B.  

DESGLOSE DE LOS COSTOS 
QUE RESPALDAN LA PROPUESTA FINANCIERA TODO- INCLUIDO      

 

Desglose de costos por Entregables:  

 

 
Entregables  

[enumérelos de conformidad con los Términos de 
Referencia] 

 
Monto 

1. Análisis interno de la situación, revisión de documentos, 

antecedentes y plan aprobado para la consultoría (plan de 

trabajo y calendario) 

 

2. Borrador final del informe de investigación  

3. Facilitación del taller 

 

 

4. Borrador final del documento de proyecto y presentación 

y discusión de los resultados claves con el supervisor 

 

Total  USD…… 

*Bases para los tramos de pago 
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Annex 3 

 
 

UNITED NATIONS DEVELOPMENT PROGRAMME 
 

Contract for the services of 
an Individual Contractor 

   No____________ 
 

This Contract is entered into on [insert date] between the United Nations Development Programme 
(hereinafter referred to as “UNDP”) and ___________________________________ (hereinafter referred to 
as “the Individual Contractor”) whose address is 
________________________________________________________________________. 
WHEREAS UNDP desires to engage the services of the Individual Contractor on the terms and conditions 
hereinafter set forth, and: 
WHEREAS the Individual Contractor is ready and willing to accept this Contract with UNDP on the said terms 
and conditions,  
NOW, THEREFORE, the Parties hereby agree as follows: 

1. Nature of services 
The Individual Contractor shall perform the services as described in the Terms of References which form an 
integral part of this Contract and are attached hereto as Annex I in the following Duty Station(s): 
________________________________________________________. 

2. Duration  
This Individual Contract shall commence on [insert date], and shall expire upon satisfactory completion of 
the services described in the Terms of Reference mentioned above, but not later than [insert date], unless 
sooner terminated in accordance with the terms of this Contract. This Contract is subject to the General 
Conditions of Contract for Individual contractors which are available on UNDP website at 
www.undp.org/procurement and are attached hereto as Annex II. 

3. Consideration 
As full consideration for the services performed by the Individual Contractor under the terms of this 
Contract, including, unless otherwise specified, his/her travel to and from the Duty Station(s), any other 
travel required in the fulfillment of the Terms of Reference in Annex I, and living expenses in the Duty 
Station(s), UNDP shall pay the Individual Contractor a total of [currency] ----------- in accordance with the 
table set forth below3.  Payments shall be made following certification by UNDP that the services related to 
each Deliverable, as described below, have been satisfactorily performed and the Deliverables have been 
achieved by or before the due dates specified below, if any. 
 

DELIVERABLE DUE DATE AMOUNT IN  
[CURRENCY] 

   

   

   

   

 
If unforeseen travel outside the Duty Station not required by the Terms of Reference is requested by UNDP, 
and upon prior written agreement, such travel shall be at UNDP’s expense and the Individual Contractor 
shall receive a per diem not to exceed United Nations daily subsistence allowance rate in such other 
location(s). 

                                                      
3 For payments which are not output-based lump sum, indicate the maximum number of working 
days/hours/units, any out of pocket expense (travel, per diem…) and the corresponding 

fee/cost in the Deliverable (s) table. 

https://intranet.undp.org/unit/bom/pso/Support%20documents%20on%20IC%20Guidelines/UNDP%20General%20Conditions%20for%20Individual%20Contracts.pdf
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Where two currencies are involved, the rate of exchange shall be the official rate applied by the United 
Nations on the day the UNDP instructs its bank to effect the payment(s). 

4. Rights and Obligations of the Individual contractor 
The rights and obligations of the Individual Contractor are strictly limited to the terms and conditions of this 
Contract, including its Annexes. Accordingly, the Individual Contractor shall not be entitled to any benefit, 
payment, subsidy, compensation or entitlement, except as expressly provided in this Contract. The 
Individual Contractor shall be solely liable for claims by third parties arising from the Individual Contractor’s 
own acts or omissions in the course of performing this Contract, and under no circumstances shall UNDP be 
held liable for such claims by third parties. 

5. Beneficiary 
The Individual Contractor selects ___________________ as beneficiary of any amounts owed under this 
Contract in the event of death of the Individual Contractor while performing services hereunder. This 
includes the payment of any service-incurred liability insurance attributable to the performance of the 
services for UNDP. 
 
Mailing address, email address and phone number of beneficiary: 
_______________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________ 
 
Mailing address, email address and phone number of emergency contact (if different from beneficiary): 
_______________________________________________________________________________________ 
 
IN WITNESS WHEREOF, the Parties hereto have executed this Contract. 
 
By signing below, I, the Individual Contractor, acknowledge and agree that I have read and accept the 
terms of this Contract, including the General Conditions of Contracts for Individual contractors available 
on UNDP website at www.undp.org/procurement and attached hereto in Annex II which form an integral 
part of this Contract, and that I have read and understood, and agree to abide by the standards of conduct 
set forth in the Secretary-General’s bulletins ST/SGB/2003/13 of 9 October 2003, entitled “Special 
Measures for Protection from Sexual Exploitation and Sexual Abuse” and ST/SGB/2002/9 of 18 June 2002, 
entitled “Regulations Governing the Status, Basic Rights and Duties of Officials other than Secretariat 
Officials, and Experts on Mission”. 
 
□ The Individual Contractor has submitted a Statement of Good Health and confirmation of immunization. 
 
AUTHORIZING OFFICER:     INDIVIDUAL CONTRACTOR: 
United Nations Development Programme  
 
 
Name; _______________________________  Name; _____________________________ 
 
 
Signature; ___________________________                 Signature; __________________________ 
 
 
Date; _______________________________                 Date; ______________________________ 
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ANEXO 4 

A.  MATRIZ DE EVALUACIÓN 
Los consultores serán evaluados en sus aspectos técnicos y propuesta financiera utilizando las 

siguientes matrices: 

CRITERIOS DE EVALUACION 

 

EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

El máximo número de puntos se otorgará a la oferta más baja.  Todas las otras propuestas 

recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente fórmula: 

p = y (μ/z) 

Donde: 

p = puntos de la propuesta económica evaluada 

y = cantidad máxima de puntos otorgados a la oferta financiera  

μ = Monto de la oferta más baja  

z = Monto de la oferta evaluada 

CRITERIO 

 

Puntaje 

Máximo 
% 

CRITERIOS 

TÉCNICOS 

REVISIÓN PRELIMINAR: Verificación de los documentos requeridos: Breve descripción de por 
qué el individuo considera que él / ella es el/la más adecuada para el trabajo; Propuesta 
Financiera debidamente firmada; Carta de la Confirmación de interés y disponibilidad; 
Formato P11 debidamente completado y firmado; Referencias; Beneficiario; Hoja de 
Vida (opcional);  Revisión de proveedores suspendidos o removidos. 

CUMPLE 

/ NO 

CUMPLE 

70 % 

A. EDUCACIÓN  20 % 

Educación superior en ciencias sociales, estudios de desarrollo, antropología, sociología, 

estudios de paz y conflicto o campo relacionado, o de primer grado con una combinación 

pertinente de títulos profesionales y académicos. 

20 % 

B. EXPERIENCIA  50 % 

Tres años mínimos de trabajo profesional en el área de la prevención de violencia, el 

desarme, la transformación de conflictos y / o consolidación de la paz. Deseable en la 

región de LAC. 

20 % 

Tres años mínimos de trabajo profesional en el ámbito del voluntariado/participación 

cívica y el compromiso de ciudadano (preferiblemente a nivel local y comunitario). 

Deseable con mujeres y jóvenes en la región de LAC. 

15 % 

Tres años mínimos de experiencia en la producción de documentos de conocimiento, 

incluyendo en la conducción de investigación en la fase de la metodología en proyectos 

sobre paz y conflicto y/o voluntariado: Al menos un producto de conocimiento 

desarrollado y publicado como (co)autor con responsabilidad y participación en la fase de 

la definición metodología. 

15 % 

PROPUESTA FINANCIERA 30% 30% 

http://www.regionalcentrelac-undp.org/images/stories/procurement/000_Carta_Oferente_PNUD.doc
http://www.regionalcentrelac-undp.org/images/P11%20SC-IC%20ESPA%C3%91OL_1.doc

